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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Créase la Comisión Investigadora Legislativa, con el fin de examinar la

deuda de la Provincia de PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y

CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON VEINTISIETE CENTAVOS ($

5.474.352,27) que surge del Convenio entre Nación-Provincia ratificado por la Ley

Provincial N° 6 no incluida en el monto de la deuda consolidada al 31 de diciembre de

1995; y las operatorias relacionadas con los Bonos remitidos por el Poder Ejecutivo

Nacional en cancelación de la deuda de Nación con el Estado provincial.

ARTICULO 2°.- Dicha Comisión tendrá por objeto recepcionar denuncias provenientes de

personas físicas o jurídicas y citar a cualquier persona a prestar declaración sobre los

hechos que motivan la creación de esta Comisión, como asimismo recabar toda

información que fuera útil a los efectos de esclarecer los hechos y eventualmente

denunciar ante las autoridades judiciales competentes cualquier accionar sobre el cual se

presume delito.

ARTICULO 3°.- La Comisión Investigadora Legislativa estará integrada por los siguientes

Legisladores: Oyarzún, Marcela; Figueroa, Marcelo; Gallo, Daniel; Vázquez, Abraham y

Blanco, Pablo, en respeto de la proporcionalidad de la representación política en la

Cámara.

ARTICULO 4°.- En la primera reunión de la Comisión, ésta elegirá de su seno un

presidente, un vicepresidente y un secretario, y aprobará las normas internas necesarias

para su funcionamiento. Las decisiones de la Comisión serán tomadas por mayoría

simple. En todos los casos no contemplados por la presente Resolución se aplicará el

Reglamento de la Cámara.

ARTICULO 5°.- Las declaraciones de los ciudadanos que sean recibidas por la Comisión,

sean ellas espontáneas o requeridas, serán reservadas y confidenciales, hasta tanto sea

proporcionado el informe final a la Cámara Legislativa. La Comisión mantendrá la

confidencialidad de las declaraciones cuando considere que así deba precederse para

garantizar la seguridad e integridad personal de los declarantes.
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ARTICULO 6°.- Los colaboradores legislativos que participen de las reuniones de la

Comisión prestarán juramento de guardar secreto.

ARTICULO 7°.- En el caso que de las investigaciones, denuncias personales o de

asociaciones públicas o privadas surja, a juicio de la Comisión, la presunta comisión de

un delito o incumplimiento de los deberes de funcionario público, la Comisión por el voto

de la mayoría de sus integrantes tomará los recaudos correspondientes a efectos de

iniciar las acciones judiciales o poner en funcionamiento los mecanismos constitucionales

que establecen las normativas vigentes.

ARTICULO 8°.- La Comisión se expedirá en un término de noventa (90) días corridos, a

partir de la fecha.

ARTICULO 9°.- El informe final será insertado en el Diario de Sesiones de la Sesión

Ordinaria de la Legislatura, en la cual ésta tome conocimiento.

ARTICULO 10.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL DEL DÍA 4 DE JUNIO DE 1996.

RESOLUCIÓN N° 123 /96.-
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